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tf t M lodo* loe 
« «ita*, eecipto loe domingos, y 4e «turrite 
a 10 T9F al mes en la imprenta de Pita, 
estableada en la calle eU Atocha, uú*ur 
ra 102, cuarto bajo. , 
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Loe artículos, avisos y reclamaci** 
nes te remitirán 4 fa redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porle, eia cayo requisito no 
se recibirán. 
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.MINISTERIO DE HACIENDA. 
Mmi orden. 

Enterada 8. M . de que á consecuencia del 
contrato del arriendo de la mi ta de la sal pen
den ano «dos «espedientes retati vos el uno al pago 
de la última mensualidad que se reclama a1 in
ferida empresario, 'y este se ha negado à satisfa
cer coHfiigftayido *u i m porte eu el Ba neo de Isa -
bel 11« y el otro á diferentes cantidades que por 
«varios conceptos sotierta eJ mismo arrendatario 
te comprendan €t| la l i q u i d a c i ó n que deh e ha** 
cerse por resultado de la entrega de la renta eje-
¿ciliada età i r, de diciembre d e rtA6% se ha<d¡g-
nado S. M. resolver que pur esa dirección se ac% 
t i ve lo mas posible la liquidación comentada 
con presencia de ios testimonios de entrega^ 
H% condiciones del contrato, tra vendo á una «o-

. . ^ 1 * * *_ %L » e W , * ' l % - V * í « t * . * * - Ì • I ̂ N ' • 1 ' 1 * 

la partida p*r saldo la suma < i o e corresponda, *y 
que terminada esta operación se someta después 
con todos Jos antecedentes al examen de una 
junta,<compoesta de Q. Juan Mvarcfc Mendica» 
4>á|, tì, Alejandro Mon y D. F c r f ó i n < l o t i 7 a l o de 
Morón, para que en calidad de jueces arbitros 
arrbvvradores, conforme ala condición Ja de las 
del ariendo, aouerdeti la aprobación y fallen de
li . . i . ^ • JL I 
fattivamente lo que jueguen conveniente a los 
«óteteles públicos y à los derechos dei oír renda 
tolti* 

i 

I)e real orden lo digo á V . S. para su inteh\ 
gencía y electos consiguientes. Dios guarde á 
íwl S. muchos años. Madrid ap/tíe' marzo de 

a ^SMtm¿ 

i84>-^8alamanca.~Sr. director general de fa
bricas de «afectos estancados.' 

G O B I E R N O P O U T I ^ O D E M A D R I D . 

-,... > 

Circuían 
sfc 

Siendo muy conveniente que los guardas.de 
montes useu algún signó que dé á conocer <1 
empleo que ejercen, encargo á todos losayudta* 
intentos que in m el lata mente jes provean de 
una bandolera con chapa, en la que se ^rava^ i 
las iniciales G. ÁT. y el distrito á que correspon
den, debiendo su coste satisfacerse en la misaba 
furnia que precede al pago de guanks con arre^ 
glo á lo prevenido eu circular del i . °d* l actufl 
inserta en el número 3710 del .Boletín oficial. 
Madrid 26 de marzo de iS^j.—Sinjou ele Roda. 

t 

i 

*>)f4 

- INTENDERCI A WE *L& PROVINCIA DE MADRID. !• 

•abrémlome encargado en est e dia de la i n -
•tendeucia de rentas de està provincia, ctivodcs-
pacho eu propie<lad ha leni lo a bien conforirme 
S. M. la ftema (Q. O. Q.) pur au reni decreto de 
a del cornei!te; lo participi* à V. para su iuteli-
geucia, y a fin de que me recouoica y oh ed eira 
Como tal intendente, Madrid Gde abnl de 184 
—Lorenzo Fhres Cu/./f/-oi.—Scfior alcalde de-. 

http://guardas.de
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DipjÜgCIO* C S K W A L ' D E F A B R I C A S D B EFECTOS E S 

T A N C A D O S . 

l #r 

Condiciones baja las cuales contratará la direc
ción general de fábricas de efectos'estanca-
dos por tres años las conducciones de sal á 
tos alfolies de las provincias de, -Leen, Sala
manca y Zamora* con espresion del número 
de fanegas de i í á libras que ajadaaño deberá 
trasportarse y las fábricas de donde kan de 

1 hacerse las remesas. 

!•* Este contrato empezara á tener efecto 
en.i.* de mayo de 18471 y concluirá en 3o de 
abril de i85o. ... 

a.1 El corttratista estará obligado á traspor
tar cada año el número de fanegas de sal de 
1 la libras que se designa en el estado que se 
estampa á continuación á los alfolies de las pro
vincias de León, Salamanca y Zamora; pera si 
por aumento de consumos o cualquiera otra 
circunstancia imprevista fuese necesario condu* 
cir mayor número que el seUalado, ó hacer re* 
mesas a otros alfolíes que 1 osean de los desig
nados, el contratista tendrá obligación de ha
cerlo en la cantidad que se le prescriba por la 
dirección al mismo precio que resulte de con* 
trata, 

3. a También estará obligado el contratista 
á hacer las remesas desde distintas fábricas ó 
depósitos que las señaladas por la dirección, 
cuando la misma lo juzgué conveniente, ó haya' 

, falta de sales en las que se fijan en el adjunto 
. estado. 
f ¿,* El número de fanegas necesario para 

los consumos de cada año habrá-de quedar 
precisamente entregado dentro de este periodo 
y ej contratista á cuyo favor quede la subasta 
empezará desde luego á hacer remesas á todos 
los alfolies en la debida proporción, y las con-* 
tinuará en términos de que aquellos tengan 
siempre existentes, cuando menos, la cantidad 

. de sal que se gradúa necesaria para los consumos 
de dos meses en el referido estado; pero si por 
no conducir sales con oportunidajl disminuyese 
la referida existencia sin tener noticia de que el 
contratista hubiese tomado la) medidas necesa* 
riás para su reposición, el administrador de 
rentas de la provincia lo avisará inmediatamente 
á lat dirección para que esta comunique las ór
denes convenientes á las fábricas ó depósitos, á 
fin de que bagan remesas por cuenta del con
tratista, que abonará la diferencia ó mayor eos* 

te de estes coudoeowme* y toda chwr de castos 
q u e se originen por dioha causa, sin que sean 
necesarios al efecto otros documentos <le justi* 
fieacion que las certificaciones d e ajustes parí i* 
C U Í a r e s espedidas por los administradores de 
provincia y gefes de las fábricas. 

5* La hacienda n o hará abono alguno por 
razón de mermas, y al contratista se satisfará 
solamente los portes de las fanegas q u e entre4* 
guen los conductores, y no d e las que conten* 
gan las guias: pagando aquel las qne resulten 
faltar al precio de estanco en el punto donde se 
verifique la entrega. 

6. * La liquidación de los portes del número 
de fanegas que entreguen los -conductores s e 
hará abonando la hacienda para cada fanega de 

• 11a libras y legua de 8000 varas castellanas el 
preció que resulte en la adjudicación. 

7. * El pago denlos portes se realizara e n l o s 
alfolies adonde fuesen cargo las sales reme* 
sadas en el acto de la entrega; y si en estos no 
hubiese fondos disponibles* en la capital dé l a 
provincia; añonándose el total importe d e aque-

I líos una mitad en calderilla y la otra en plata 
ú oro. 

8. a Las conducciones han tfe bacerse en car* 
ros cubiertos, ó en caballerías d o n d e los c a m i 

nos no permitan aquel medro* de trasporte; pero 
e n ambos casos bao de colocarse tas sales en 
sacos bien acondicionados para precaverlas d e 

la humedad. Prohibiéndose absolutamente el 
que las sales se conduzcan á.granel, será obliga* 
cion del contratista el presentar los sacos n e c e * 

sarios para su envase; en el concepto de que sin 
esta circunstancia los gefes de la* fábricas 110 
entregarán los que soliciten cargar los conduc-

tores. 
9. * La sal se ha de entregar limpia y en e l 

estado natural que sale de las fabricas; y para 
su comprobación se acompañará á cada remesa 
el correspondiente saquito d e escandallo, y si 
los administradores ó empleados de la hacienda 
notasen que se hallase sobrecargada de hume
dad, adulterada ó de cualquiera manera defec* 
f o o s a , e n términos que d e s u recibo puedan se» 
gu irse perjuicios á aquella, n o l a admitirán des
de luego, y dispondrán q u é s e deposite por 
cuenta del contratista y c o n su intervención, 
hasta que se halle en estado de S e r admitida, si 
el defecto procediese de humedad, ó s e acuerdé 
lo que corresponda si tuviese otro o r i g e n ó cau
s a ; l o s gastos que ocurran en uno y otro casó 
serán de cuenta del mismo c o n t r a t i s t a s i l a ave-
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ría no p » n w r c ^ » t ^ mwm-*p>*' t espresa-
ráii en la condición siguiente; en c n o caso los 
referidos'fastos ser¥n de cuenta por mirad entre 
la hacienda ve l contratista. ¿ , 

10 Sí la pérdida de la sal ó el mal estado 
en que ^jfeenfregiit procediese de robo violento ó 
de otras circunstancias estraordiuarias, sera 
obligado* <M> contratista justificar legalmente 

. c a . • y • • . Í Ü Í M ! , • V i 

dichas candas, en el concepto de que iuera de 
estos casos no podrá el. contratista eximirse de 
responsabilidad.por ningún otro pensado éJ im
pensado. 

i i . El p r e c i o que l a hacienda aburrará pop 
c a d a f a n e g a y legua n à b a de esceder de 2a m a 

r a v e d i s e s que se fija, como tipo para là su hasta. 
11. ( fcl contratista afianzara ** éste servicio 

«ron un depósi to et) è\ banco español de San 
Femando dé 1 *¿,ooo rs. en metálico, ó 400,000 
en t¡tutos del 3"por i 00.4 

¿Bajo las condiciones que quedan espresada a 
se celebrará en esta corte la subasta para la eje
cución de este servicio el dia 19. de abril próxi
mo ante el director y subdirectores de fábricas 
de efectos estancados, con asistencia del asesor 
de l§i direcciones generales. , 

Los que deseen concia rir á ella como licita** 
dores presentarán al director general de fábri
cas «le efectos estancados dentro de la primera 
media hora del dia en tjtte ha de celebrarse la s u 
basta, ó sea desde las dore á doce y media de 
su mañana una manifestación firmada por los 
mismos si concurriesen á su propio nombre, ò 
acompañando el correspondiente poder si io hU 
ciesen al de otro, eu el cual espresaràn su alla
namiento sin reserva ni escepcion de ninguna 
especie á todas la* -condiciones establecidas en 
este pliego. Garaniizafán ademas su responsabt-
lidad acreditando haber hecho el depósito que 
se prescribe en la condición i t , Los que no líe-
nen los requisitos espresados, 110 tendrán dere
cho á tornar parte en ta trcilAción. 

Pasada que sea la media lu>ra se leerán las 
manifestaciones; y decteurii èf director general, 
si los firmantes tienen ó no derecho á ser con si»* 
derados como Reitadores anotándose por él es
cribano los nombres de los que resulten te-
nerlo. 

Concluida que sea la lectura de dichas ma-* 
nifestaciones y la nota de los que tengati el 
espresado derecho, empezará la licitación y se 
admitirán mejoras y pujas para reducir el pre-
rio dé'ál^lttfi. por fanega y legua designado co
mo tipo, con,el intervalo de a mioutoV y iras* 

currido dicho tiempo sin haber otra alguna, se 
rematar! en el aeto eu el mejor postor, remi-
tiéndose el espediente al gobierno de S, M? fia
ra su superior aprobación, 

£11111eresado á cuyo favor quede la contrata 
otorgará la correspondiente escritura pública, 
Cuyos gastos y los de sus copias serán de su 
cuenta, , 

. . . . . . . . . . . . . * . 4 ; i • « 

Madrid 17 de marzo de 1847.—Diego López 
Ballesteros. • • 

Número de fanegas de sal de n a libras cada 
una que son necesarias para los consumos 

de un año en los alfolies que á continuación 

se espresan y fábricas de donde han de ha* 

eerse las remesas. 

Provim ia de Leen. 

••"T-— - r 
Leon, . . « i . Pona. 8500 1*66 
A l r o a n z a . . . . Id. . . (, . • . £5MM 46§ 
A s t e r g a . . . . Id. 6200 1000 
Bañera» . . . . Td. 

Sonar. * . . , Jd. 

[ansitla. . . . Id. 
PoladeGordoa. Id. 
Pedrosa. . . . Id. 
Riello. . . . . . Jd. 
Rio-oscuro. . . Id. 
Sahagun. . . . Id. 
Valderas. . . « Id. 
Villamañan. • • Id. 
Benavides. . • Id. 
Valencia de Den , 

Juan. « . . . Id. 

. 0 
• * « • 

. . . . 
• . . . 

4( 
4 8560 
. 2000 
. 1000 
. 2500 
. 3500 
. 4200 

2700 
2000 
4000 
2800 

600 
600 
960 
200 
400 
600 
600 
400 
300 
600 
400 

1000 200 

50400 

Provincia de Salamanca. 

Salamanca. . * 
Alba. . • . 4 
Ciudad-ftodrigo 
L e d e s m a . , . • f 

Peñaranda. 
San Felices, 
Ta mames. . 
Vitigudino. . • 

a s * : 

lonyOlmídi . 7200 

. é 

\ 
f; 

56460 

t>000 



Provincia de Zamora. 

lenavente. . . Añada. . . . . S$OP »00 < l 

Carhajales. • w r Imo». . . . ;. .-1,301) 209 -
|tri|¿ae«ev . . lm\ E . if- . , ^ UN) 
T ^ e - S a u c ^ Jd. . . . . , , . 4 9 0 0 SO0J 

~* ftib*ey. . . Anâba. . . . . .3500 600 
• • " V . * w* * A . 1 » . . a*Ä)0 • 

Toro. . . . . . Id 4500 700 
M . . . . . . . 6 3 0 0 400 
Id. . . . . . . 12&0 200 

ja. m v • » • « — » 

VillaJpandoA . 

38300 38300 

Total.. 120700 

« 
Con las mismas condiciones y formalidades 

establecidas en e1 pliego formado para la c o n 
trata de arrastres a las provincias de Leon, Sa
lamanca y Zamora, se harán las subastas del 
servicio de trasportes de sales en la propia div 
reccion general de fabricas de efectos estanca
dos para las provincias que à continuación se 
e s p r e s s e l i los dias y horas que ai efecto se 
señalan, feacièndose asimismo la designación de 
tos tipos de precios y cantidades que han dede-
positaraeieto el-banco español de San Fernando 
pata poii^ríoaaar partenti la licitación, y afian
zar el comjiirmento del contrato respectivo. 

L a subasta de las conducciones de sales á 
Jas provincias de Gtaaehriajara, Madrid y Toledo 
se celebrerà t i ¿fia a i de abri l próximo, desde 
las dosasi adelante, bajo el tipo de 211/4 mara
vedises por faurga y legua y de depósito en «I 
banco i'4c>,ooo rs. en metálico ó 480,000 en 
títulos del 3 por roo, habiendo de trasportarse 
en cada año el siguiente número de fanegas de 
saL 

g Provincia de Guadala/ara. 
oèó •»•• . . . . . . « '" 1 "'•!< ! 
OtM & I ! '.%\ 
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> 
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Guadala jara. . Olmeda. , 
Siguenz*.<€ . <M. 
Molina. . . l imal la . . . 
Postraría. . %eliuehon. . 
BrihuegawW . r meda. . . 
Cogoli u do. . . **ÍÉ.. . . . . . 
Alcocer, A . *fcíeHces. . 

800 
600 m 
SOD 
700 m 
300 

9 0 M D 

s Ï ' • PnfriMtaét Madrid. C *! r? fît"*- í » 

JUsdriiL . . . . .leünebou y 01- , 
meda. . . > 4000 7000 

Alcalá, . . , . Belinchon y Es-
partinas. . . 0000 1000 

Aranjuez. . . ; Espartinas. # . 3800 000 
Buitrago. . w OlmeiJa. . ¿ . 3 00 100 
Colírienar Viejo Belinchon. , . 2000 300 
Escorial. . . . Id , . 2W)0 300 
Navalcarwero. . JEspartinas. » . 5000 000 
San Martín .de 

Valdeiglesras. Id 4000 700 
Torrelagtt>a. . Olmeda. . . . 9000 500 

09000 

Provincia de Toledo. 

Toteólo 
Ocaôa. 

Belinchon. . ¡ 1SÖ0O 2000 
Espartinas, . , 2700 400 

Qniotanar. . . MingJanillau. . 7000 1500 
Tatareta. . . / Belinchon. . .15000 2500 
JMadridejos. . • 14' * - ¿ % >• ;> 1300 200 

42000 «*2000 

4ÍO60O 

PARTE NO OFICIAL 

ANUHCIOS. 

Comisión del culto y clero del arzobispado de 

Toledo. 

Los mayordomos de íákrica de las iglesias parro
quiales de este arzobispado por ai, o por' persona le
galmente autorizada se presentarán en esta comisión 
á percibir sus respectivas asignaciones por los meses 
de se lie mure y octubre del ano jpasado de 1846. 

Toledo 3o de marzo de 18Í7—D F'*n«sco 
Tari ja, vocal secretaria 

MERCADO. 
• I ! ' i . - . ?\ W 

% . , .• > i t ! » I r 

Madrid 6 de abril. 

Trigo de 56 à44 r». fanega. 
Cebada de 38 i 4° td. id . 
Algarrobas d e á 5o id. 
Aceite de 58 à Au rs. arroba. 
Idem filtrado à 6a. 

MADRID: imprenta ele I ) . V I * K « M Pmu i - 1 


